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PRESENTACIÓN

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Se pone en conocimiento de los funcionarios que la
VUCE incorporó un (01) nuevo procedimiento
administrativo del formato DGF001, para su trámite a
través del componente de Mercancías Restringidas. De
esta manera, se permitirá a los funcionarios atender los
expedientes electrónicos y agilizar la gestión de sus
trámites.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSI

La Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, incorpora un (01) nuevo
procedimientos del formato DGF001 administrativos, que a continuación se
detallan:

TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO PAGO PLAZO

89 DGF001

Autorización para el establecimiento 
de centros de transformación 
primaria, lugares de acopio, depósitos 
y centros de comercialización de 
productos en estado natural o con 
transformación primaria

S/ 46.60
3 (días 

hábiles)

Procedimientos administrativos:
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Ventanilla Única de Comercio Exterior

PASOS A SEGUIR 
EN LA VUCEII

1 Autenticación

Hacer clic en Mercancías 
Restringidas del Landing Page de la 

VUCE.

https://vuce.gob.pe/

Presionar el botón Ingresa a la 
Extranet de la sección Soy 
funcionario de una Entidad.

Ingresar Usuario y Clave 
EXTRANET, proporcionado 

por la VUCE

1

5

Paso Número 1

Paso Número 22

Paso Número 3
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Ventanilla Única de Comercio Exterior

Evaluación de la SUCE2

Hacer clic en la opción SUCE del menú principal, seleccionar la
opción SUCEs en proceso para la búsqueda del trámite a evaluar.

6

A

Presionar el botón FILTROS, activar la opción SUCEs sin N° de
Expediente y presionar el botón APLICAR FILTROS.

B

Presionar el botón ASIGNAR EXP. en la SUCE correspondiente.C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Evaluación de la SUCE2

Ingresar Número de Expediente y presionar el botón Aceptar.

7

C

Presionar el botón FILTROS, activar la opción SUCEs sin evaluar y
presionar el botón APLICAR FILTROS.

D

Presionar el botón EVALUAR en la SUCE correspondiente.E



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Evaluación de la SUCE2

En la parte superior izquierdo, se muestra los Datos del funcionario
asignado a evaluar la SUCE.

8

C

Al hacer clic en el
botón Datos de la
SUCE, se muestra
todo el detalle de
la SUCE

El botón Más
Información,
permite conocer
la trazabilidad del
trámite



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Notificación de subsanación 
SUCE

3

Hacer clic en la opción SUCE del menú principal, seleccionar la
opción SUCEs en proceso para la búsqueda del trámite a notificar.

9

A

En el campo Búsqueda colocar el número de SUCE y hacer clic en el
botón BUSCAR, se listará el tramite. Por último, dar clic en el botón
EDITAR.

B

Ingresar a la pestaña Notif. de Subsanación, dar clic en el botón
Nueva Notificación.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Notificación de subsanación 
SUCE

3

Ingresar mensaje y presionar el botón Grabar.

10

D

Se habilita el botón Transmitir y la sección Cargar Archivo (opcional
para adjuntar documentos). Por último, presionar Transmitir para
notificar la subsanación del trámite al administrado.

E



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Generación de Documento 
Resolutivo

4

Para los procedimientos, se permite emitir DR de Aprobación o DR
de Denegación. Hacer clic en la opción SUCE del menú principal,
seleccionar la opción SUCEs en proceso para la búsqueda del
trámite.

11

A

En el campo Búsqueda colocar el número de SUCE y hacer clic en el
botón BUSCAR, se listará el tramite. Por último, dar clic en el botón
EDITAR.

B

Ingresar a la pestaña Doc. Resolutivo, dar clic en el botón Emitir
DR de Aprobación.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Generación de Documento 
Resolutivo

4

Completar información de la pestaña Detalle y hacer clic en el
botón Guardar

12

D

En la pestaña Adjuntos, adjuntar el documento resolutivoE



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Generación de Documento 
Resolutivo

4

Finalmente hacer clic en el botón Transmitir para notificar al
administrado el DR de APROBACIÓN.

13

F

Para emitir un documento resolutivo de denegación, hacer clic en el
botón Emitir DR de Denegación. Adjuntar los documentos que
deniega el trámite y por último, hacer clic en el botón Aceptar para
notificar al administrado el DR de DENEGACIÓN.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Rectificación de DR5

Para ello, hacer clic en la opción SUCE del menú principal,
seleccionar la opción SUCEs cerradas para la búsqueda del trámite.

14

A

En el campo Búsqueda colocar el número de SUCE y hacer clic en el
botón BUSCAR, se listará el tramite. Por último, dar clic en el botón
VER DETALLE.

B

Ingresar a la pestaña Doc. Resolutivo, dar clic en el botón Ver
Datos del DR.

C



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Rectificación de DR5

Ingresar a la pestaña Solicitudes de Rectificación de DR y
presionar el botón Iniciar Rectificación de DR.

15

D

Ingresar mensaje y presionar el botón Grabar.E



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Rectificación de DR5

Se habilita la sección Cargar Archivo (opcional para adjuntar
documentos), presionar el botón Confirmar Solicitud.

16

F

Confirmar la pregunta ¿Seguro que desea transmitir la Solicitud?,
dar clic en el botón Aceptar.

G



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Rectificación de DR5

Para continuar con la rectificación, presionar el botón Rectificar.
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H

Confirmar la pregunta ¿Desea generar una rectificación para este
DR?, dar clic en el botón Aceptar.

I



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Rectificación de DR5

Se habilita las pestañas Detalle, Productos y Adjuntos para su
rectificación de los datos y/o documentos. Terminado de guardar
los cambios en cada pestaña, presionar el botón Confirmar
Rectificación.

18

J

Por último, para confirmar la rectificación dar clic en el botón
Aceptar.

K



(01) 207-1510

https://www.vuce.gob.pe

vuceayuda@mincetur.gob.pe
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